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Se declara texto oficial y auténtico el de la 
disposiciones oficiales, cualqui* ra que sea su 
óvígéO, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de W de Febrero de 1861.} 

Sertn suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y sup iend© 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

gOBíERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Manila, 31 de Marzo de 1889. 
[sentándome de esta Capital por algunos dias, 
5¿ de las facultades que me coDcede el ar-
D 11 del Reul Decreto de 9 de Junio de 

XQ resuelto autorizar al Excmo. Sr. Co~ 
¡ante General da Marina de este Apostadero 
el de-pacho de los asuntos de tramitación 
Secr-'taría del Gobierno general y á los 

, Sres. Intendente general de Hacienia y 
or general de Alministracion Civil, é Ins-
es de Obris públicas y Montes, para los 
is respectivas dependencias que sean de la 

Icion del Gobierno General, y de mera tra

ición. 
WuniquesJO y publíquese. 

W E Y L E R . ' 

[aniia, 31 de Marzo ae 1889. 
biendo ausentarse de est • Cfipit'-l por unos 
el Secretario de este Gobierno G neral Dou 

ionio -aonroy,, se hará cargo de sus funciones 
Jlt8 su ausencia el Sr. Jefe de Administración 
leíase D. Pedro Ortuost • á quien corresponde. 
Waniquese y publíquese. 

W E Y L E R . 

fia 

GOBIERNO MILITAR. 
de ¡aplaza para el día 1.° de A M l de 1889. 

â y vigilancia, los Tuerpos de 'a ¿fuamicioa.— 
^ia, el Sr. Comandante D. José Diaz.=Inoag,ins-
S D José Jiménez.—Hoap ta y provisiones, A r -
pñmer Ca()itan.—Reconocimientu de zacate y 

montada, Artillería. —Paseo de enfermos, Ar-
¡|a^Musica en la Luneta, de 7 á 8 de la noche, 

r̂den del Excmo Sr. Brigadier Gobernador inte-
' T. C. Sargento na - v >r interino, P. O.— 

Ayudante, José Jasmin. ;j 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

E l sábado 6 del mes de Abr i l próximo venidero, 
á las diez de la mañana , se venderá en pública su
basta en el Tribunal de Malibay, adjudicándose al mejor 
postor, un caballo de pelo castaño rosillo procedente 
de abandono. 

Lo que de orden del Sr. Gobernador Civil , se anuncia 
al público para conocimiento de las personas que deséen 
interesarse en el remate. 

Manila, 30 de Marzo de 1889.—Juan Ignacio de 
Morales. 

COMPAÑIA DE LOS TRAMVIAS 
DE FILIPINAS. 

-^rno de esta Delegación j en vista de en-
Dlermo uno de los Oonseieros, se suspende ^nfermo uno de 

s^ueral que debía celebrarse en la Estación 
v^uc mañana 1.° de Abr i l á las euatro de la 

e ^aslada al mismo sitio y hora dei dia 8 -i ;r 
H o1?̂  <** A b r i l . 

1 01 de Marzo de 1889.—La Delegación. 

•dfiftí; 0xlmo l-0 ¿el mes entrante, á las diez 
I ^ H c T ^ ' Se venderá, en pública subasta en esta 
' íqMP/.eaba110 d^111'^10 de' comiso. 
jHacet " del Sr- c,-,rl'e.?idoI,' se annncia 
'•'ila, 29^ 0^,;iíil» para conocimiento del público. 

116 Marzo de 1889.—Bernardino Marzano. 

GOBIERNO CIVIL Y SUBDELEGACION DE MARINA 
DE LA PROVINCIA DE MINDORO. 

Hallándose depositado en pod^r del Gobernadorcillo 
del pueblo de Semirara, un cajón hallado en las playas 
de aquel pueblo, conteniendo una imagen del Santo 
Niño con sus correspondientes vestidos, capa, sayal, 
corona, bastón y el mundo, todos dorados, 16 candeleros 
de lata y cuatro palmatorias id , rotulado el cajón con 
el «núm. 5. Santo Niño patrón de Levto» se pone en 
conocimiento del público para que los que se crean con 
derecho al expresado cajón, dirijan sus ivclamaciones 
documentadas á este Gobierno de provincia, en el tér
mino de dos meses, contados desde la publicación de 
este anuncio. 

Calapan, 26 de Marzo de 1889.—José Viudes Girón. 

GOBIERNO P. M . . DE CAVITE. 
Hallándose depositados en el Tribunal del pueblo del 

Sta. Cruz de esta provincia, un carabao viejo, cinco ca
ballos y dos yeguas cogidos sueltos sin d tuño conocido 
en la comprencion de dirho pueblo se anuncia al público 
por medio de la «Gaceta oficial» h fin de que el que se 
considere du^ño de dichos animales, se presente en este 
Gobierno, con los documentos justiiieativos de su propie
dad, dentro de 30 dias, contados desde su publicación 
apercibido que de no hacerlo quedará en comiao y se ven
derá en publica subnsta. 

Cavite, 19 de Marzo de 1889.—Marin. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l dia 5 de Abri l próximo á las ocho en punto de 
la mañana y en el local de costumbre, se verificará el 
cuarto sorteo dé la Lotería Nacional Fü i{Mia del pre
sente año. ^ 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila, 29 de Marzo de 1889.=Walfndo Regüeiferos. 

Por providencia de este Centro, fecha de hoy, se ha 
concedido una segunda prórroga á D. José García 
Toboso, vecino de esta Capital, de la rifa de una casa 
con su solar y nipales sitos en el lugar de Guesang 
barrio de Dumalandan, pueblo de Lingayen, provincia 
de Pangasinan, que habia de tener lugar en combina
ción con el sorteo de Lotería del mes de Abril próximo, 
para el que ha de celebrarse el dia 9 de Julio siguiente. 

Lo que se publica en la «Gaceta oficial» para ge
neral conocimiento. 

Manila, 28 de Marzo de 1889.—Walfrido Regüei-
feros. 2 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE M A N I L A . 
Dirección faci i l ia t im. 

Hallándose vacante en este Hospital una plaza de 
practicante mayor y cuatro de practicantes primeros 
por haber terminado su carrera los qne las desem
peñaban, se sacan á oposición las citadas plazas, que 
tienen la gratificación de diez pesos mensuales, dándose 
un plazo de diez dias para que los alumnos del 5.8 
y 6.' año de la Facultad de Medicina que deséen 

obtenerlas, presenten sus solicitudes en esta Dirección en 
el mencionado plazo. El programa de oposiciones se ha
llará de manifiesto en la misma, para inteligencia de 
los aspirantes. 

Manila, 25 de Marzo de 1889.—Cárlos Nalda. 1 

INTERVENCION GENERAL DE L K ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

Doña Pascuala Fernandez de Cañete, viuda de Don 
Mariano Tde orres, Juez d i primera instancia qne fué 
deCagavan de Misamis (Mindanao) ó su apoderado, de 
Torresse servirá presentarse en estaíntervencion general 
del Estado y Negociado de clases Pasivas, para enterarle 
de un asunto que le concierne. 

Manila, 30 de Marzo de 1889.—El Interventor ge
neral.—P. I . , Pedro Pavés. 
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SEORETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERA.L DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE LA. JUNTA. 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 

del Apostadero, se anuncia al público qne el 16 de 
Mayo próximo venidero, h las diez de su mañana , se sa
cará á pública licitación por 2." vez, con motivo de ha
ber resultado desierta la 1.a, el suministro de los efectos 
comprendidos en el grupo 2.°,; lote núm. 7, que durante 
2 años puedan necesitarse en este Arsenal, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la «Gaceta 
de Manila» núm. 24 de 24 de Enero último, cuyo acto 
tendrá lugar ante la Junta especial de subastas que 
al efecto, se reunirá en este Establecimiento en eldia 
expresado y una hora antes de la señalada, dedicando 
ios primeros 30 minutos á las aclaraciones que deseén 
los licitadores ó puedan ser necesarias y los segun
dos para la entrega de las proposiciones, á cuya aper
tura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los pliegos 
deberá expresarse el servicio, objeto de la proposi
ción, con la mayor claridad y bajo la rúbrica del in
teresado. 

Cavite, 26 de Marzo de 1889.—Edelmiro García. 1 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge-
leral del Apostadero, se anuncia al público que el 
n6 de Mayo próximo venidero, á las diez de su mañana, 
se sacará á pública licitación por 2.* vez, con motivo de I 
haber resultado desierta la primera, la venta de varios 
efectos qne sin aplicación existen en la 1.a Subdivisión 
del Almacén general de este Arsenal, con estricta suje
ción al pliego de condiciones inserto en la «Gaceta de Ma
nila» núm. 23 de 23 de Enero último, cuyo acto tendrá 
lug-arante la Junta especial de subastas que al efecto, se 
reunirá en este Establecimiento en el dia expresado y 
una hora antes de la señalada, dedicando los primeros 30 
minutos á las aclaraciones que deseén los licitadores ó 
puedan ser necesarias y los segundos para la entrega de 
las proposiciones, á cuya apertura se procederá terminado 
dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los pliegos 
deberá expresarse el servicio, objeto de la proposición, 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 26 de Marzo de 1889.—Edelmiro García. 1 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 
del Apostadero, se anuncia al público que el 8 de 
Mayo próximo venidero, á las diez de su mañana, se 
sacará á pública licitación el suministro de los efec
tos comprendidos en el grupo 1.°, lote núm. 21 , que du
rante dos años, puedan necesitarse en este Arsenal, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que á 
continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar ante 
la Junta especial de subastas que al efecto, se reunirá 
en este Establecimiento en el dia expresado y una 
hora antes de la señalada, dedicando los primeros 30 
minutos á las aclaraciones que deséen los licitadores 
ó puedan ser necesarias y los segundos para la en
trega de las proposiciones, á cuya apertura se pro
cederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo 
en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello compe
tente, acompañadas del documento de depósito y de la 
cédula personal, sin cuyos requisitos no serán admisi
bles; advirtiéndose que en el sobre de los pliegos, de
berá espresarse el servicio, objeto de la proposición, 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 22 de Marzo de 1889.—Edelmiro García 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á l ici
tación pública el suministro de los efectos elabora
dos de madera, comprendidos en el grupo 1.0, lote 
núm. 21, que se necesiten en este Arsenal, por el tér
mino de dos años. 
1 / La licitación tiene por objeto el suministro de 

los artículos comprendidos en la relación que se acom
paña al presente pliego. 

2. * Los precios que han de servir de tipos para la 
subasta y las condiciones que han de reunir los expre
sados artículos para ser admisibles, son los que se 
señalan en la citada relación. 

3. a La licitación t endrá lugar ante la Junta especial 
de subastas del Arsenal, el dia y hora que se anun
ciarán en la «Gaceta de Manila». 

4. * Las proposiciones habrán de redactarse con suje
ción al unido modelo, estendidas en papel del sello 10.* 
y se presentarán en pliegos cerrados, al Presidente de la 
Junta, asi como también la cédula personal ó la patente si 
el proponente es natural del Imperio de China, sin cuyo 

documento no le será admitida la proposición. A l mismo 
tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que 
la contenga, entregará cada licitador un documento que 
acredite haber impuesto en la Tesorería Central de Ha 
cienda pública de estas Islas, en metálico ó valores ad
misibles por la Legislación vigente, á los tipos que esta 
t- nga establecidos, la cantidad de 104 pesos, 14 cént. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior, 
se hiciere en la Administra non de Hacienda de Ca
vite, habrá de ser precisamente en metálico. 

5. ' Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja 
los que abandonen el local sin aguardar la adjudi
cación, la cual tendrá lugar por el órden preferente 
de numeración de los respectivos pliegos, en el caso 
de que todos los interesados se negaren á mejorar 
su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones, como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

6. * E l licitador a cuyo favor se adjudique en defini
tiva el remate, impodrá como fianzas para responder 
del cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería 
Central de Hacienda y en la forma que establece la 
condición 4.a, la cantidad de 208 pesos, 29 céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al Contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. a Será obligación del Contratista empezar el su
ministro de los efectos contratados, después de trans
curridos sesenta días contados desde el siguiente al 
en que se le notifique la adjudicación definitiva del 
servicio, verificando desde entonces las entregas que 
le prevenga el Sr. Ordenador de Marina del Apos
tadero, ó en su delegación el Comisario del material 
naval; en la inteligencia de que la Administración 
hecha abstracción de lo que compren los buques con 
los fondos económicos, solo contrae el compromiso 
de adquirir ios efectos que se vayan necesitando en 
este Arsenal para las atenciones del servicio, durante 
dos años, sin sujetarse á cantidad determinada, cuyo 
plazo se contará desde la fecha de la escritura. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, el 
Contratista previa la presentación y admisión de los 
ejemplares de la escritura de su contrata, podrá si le 
conviniere, dar principio al suministro de los efectos, 
antes de terminar el antedicho plazo de sesenta 
dias; y si se hallase dispuesto á efectuarlo, deberá 
así manifestarlo al Sr. Ordenador por medio de es
crito; ¿en la inteligencia de que de serle aceptada su 
proposición, queda por este hecho sujeto á las mismas 
obligaciones que si hubiesen transcurridos los sesenta 
dias citados. 

8. * E l Contratista presentará en el Almacén de 
recepción ó en el lugar en que se le designe en este 
Arsenal por el Jefe del Negociado de acopios, acom
pañados de las facturas-guías duplicadas redactadas 
con arreglo al modelo núm. 7 á que se refiere el 
art. 472 de la Ordenanza de Arsenales aprobada por 
Real Decreto de 7 de Mayo de 1886, los artículos que 
ordene el Comisario del material, dentro del plazo de 
treinta dias, contados desde el siguiente al de la fecha de 
la orden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determinan los artículos 480 y 481 dê  la 
referida Ordenanza de Arsenales, resultaren inadmisi
bles los efectos presentados por no reunir las condi
ciones estipuladas, se obliga el contratista h reponerlos 
en el plazo de quince dias, á partir de la fecha del 
reconocimiento, y á retirar del Arsenal en el más breve 
plazo posible, y que prudencialmente se le fijará en 
cada caso por el Contador del Almacén general, no
tificándole por escrito y exigiéndole recibo, según pre
viene el art. 494 de la indicada Ordenanza. 

Si transcurrido el plazo señalado, el Contratista no 
hubiese #mpl ido este deber, el Interventor del Alma
cén, lo pondrá en conocimiento del Comisario del ma
terial, quien hará saber al interesado, que de no re
tirar los efectos en el plazo de tres dias, se conside
rará que hace abandono de ellos, incautándose por 
consiguiente de los mismos y procediendo á su venta 
en pública subasta por los trámites establecidos para 
casos análogos en la Legislación general de Hacienda, 
conforme también al artículo antes citado. 

9. * Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del Contratista: 

1. ° Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la condi
ción 8.' 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia. 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al adjudicatario la multa del i 
p g sobre el importe al precio de adjudicación de los 
efectos dejados de facilitar, por cada dia que demore 
la eut ega de los mismos ó la reposición de los desecha
dos, después del vencimiento de los plazos que para 
uno y otro objeto establece la condición 8.*, y si la 

¿9 

oirá 

demora excediera en el primer caso de ^ 
ó de diez dias en el segundo, se rescindid 
trato, adjudicándose la fianza respectiva ^ ' 
la Hacienda, y quedando subsistentes las m, 
puestas. 

11. En el tercer caso de los expresados 
dicion 9.a, se rescindirá igualmente el cô J1 
pérdida de la fianza, que se adjudicará á laal i^ 
en pena de la nejecucion del servicio, autf 
no naya perjuicios que indemnizar al Estado' 

12. Para los efectos de las clausulas at% •ner 
de la penalidad que por ellas se impone al (j0. 
se declara que se considerará excento de respo^ lu 
aun cuando resultaren sin entregar efectos poj! { 
5 p ^ del importe total del ptídido. 

13. E l Contratista deberá residir en Câ  ^ 
i representante en esta localidad 

concerniente á la entrega material de los 
ner un representante ísta localidad par 

tratados. ^ 

(3-. 
fitori 

115 

de 
h 0 . 

14. Dentro de los quince dias siguien^ 
cada entrega, se expedirá por la Ordenación ^ 
tadero, libramiento de su importe á favor del 
tista, contra la Tesorería Central de Hacienda 
de estas Islas; no teniendo derecho dicho C i 
k abonos de in er ses en cas de dera ra e 
pedición de los respectivos libramientos, CQ^r, 
á la Real ó r d c de 14 de Marzo d 1888. • 

15. Queda obligado el rematante al otorga^ ¡l.id 
escritura que deberá presentar al Sr. Ordenaj 
Apostadero, dentro d^ los di^z dias siguientes al 
se le notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo, todos los gag 
expediente de subasta que, con arreglo a lo dj 
en Real órden de 6 de Octubre de 1866 * 

iias,( 

siguientes: 
1. ° Los que se causen en la publicación 

anuncios y pliego de condiciones, en los pe ¡er 
oficiales. 

2. ° Los que correspondan según arancel, aljw11 
por la asistencia y redacción de las actas del 
así como por el otorgamiento de la escritura 
testimoniada de la misma; y 

3. ° Los de la impresio • de treinta ejemplares 
cha escritura que ha de entregar el CoatratisiLde 
uso de las oficinas, cuando mas á los quinctfi pe 
otorgam ento de la misma. Por cada dia de 
en la entrega de dichos impresos, se impoi 
rematante multa de cinco pesos. 

La escritura del contrato, deberá contener d 
de condiciones, la relación en él citada, Ii 
del periódico oficial en que dicho pliego se in^ 
testimonio del acta del remate, copia del doe 
que justifique el depósito ó garantía exigida ¡ 
gacion del Contratista para cumplir lo esti 

16. Ademas de las condiciones espresadas, 
para este contrato y su pública licitación, 
cienes del Real Decreto de 27 de Febrero de llf8 
generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 
de 1869, insertas en las Gacelas de Manih 
4 y 36 del año de Í870, así como sus adición^ 
teriores, en cuanto no se opongan á L 
en este pliego. 

Arsenal de Cavite, 5 de Marzo de 1889.-E1 
Negociado de Acopios, Rafael O. de Qu* 
V.0 B.0—El Comisario del material naval, Rica 
Pino.—Es copia, Edelmiro García. 
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cion de los efectos que se sacan á pública suba?a' 
expresión de los precios que han de servirr 
condiciones facultativas y plazo de las entreg 

k 
k C; 

I 

Grupo i;0 

Lote núm. 21. 

Almacenes do madera con arcos 
de cobre ó latón, para carne y 
pescado. 

Id . de i d . para agua. 
A rtesas. 
Astas para bicheros de 4 metros. 
Id . id . de 3 id 
Id . de banderas y gallardetes para 

embarcaciones menores. 
Bastidores para catres. 
Id . para hamacas y literas. 
Cabos torneados para limas (sur

tidas). 
Cajas de caoba con tapa y cerra

dura para guardar bragueros. 
Idem id. con id. é id . para 2 ge-

ringas ó ayudas cada una. 
Idem id . ordinaria con id . é ídem 

paraguard ir fectos de carpin
tero de l X 0'50 X O'SO m. 

Idem id . id. para i d . id . de 1'40 
X 0'80 X O'SO m. 

Idem id . para envase de pebetes. 
Cajones para envase surtidos. 
Cómodas escritorios de caoba ú 

otras maderas finas núm. 3, ó 
sean menores de 500 dm.3 

Clase 
de 

unidad. 

ü. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

id. 

id-
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id. 

id. 
id. 
id. 
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con arcos de 

¿otras maderas 
ar0peros.) 

ifl^L na solo cuerpo 
JH05 , maderas finas 

Pl&s i'2ü id. aucho 
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con arcos de 
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. ,nrj0) de caoba ú 
^ f i n n s , cuya su-

90 dm.2 
W f ^ i d ^ a r a 

alindante de"bu
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'011 
.id. id. id. _ . 

le caoba u otras 
s Rlíllaá) con tapas de mar-

^ !m diámetro. 
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ras: 
Ü 

i-a 
J id. id. id. de co-
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:oü espejo, 
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u r a 

para gantas . 
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•atishaldeo ú otros usos, 
ice |.de hierro. 
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er 

a) 
e IDÍ 
doi 

Ida y 
tipii 
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as 

18 

aS- 'jd. para id . idem 
•id. 

de narra con 
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duelas.—Deben ser de g'uijo: las puntas de 
[scon esmero para evitar salidas, y tener 3 

hierro. 
avelas y platos. —Deben ser de mangachapuy 
)n perfección, unidas y bien terminadas las 
as duelas • para evitar salidas y tener los 
reos, las g-avetas 3 id . , 1 asa y 2 visagras 

Js 2 arcos y 1 asa. 
meros, gantas, mesas y raseros.—Han 
euso corriente en plaza, sujetándose á 
. y corresponder sus valores á los precios 

-Deben ser de las dimensiones que se piden 
al reconocimiento que la Junta estime con-

demás efectos cuyas circunstancias parti-
se expresan, han de ser bien construidos, 

pnocimiento, correspondiendo a los precios 
Ricai «nalan. 

la entrega será, de 30 dias y 15 para la 
. 'os rechazados. 
16 Cavile, 9 de Febrero de 1889.—El Jefe de 

pite.- Mulum García de la Vega.—Es copia, Edel-
ubaí a. 
VÍr k MODELO DE PROPOSICION. 
tre?! ^eciuo de domiciliado en la calle 

en su nombre (6 h nombre de 
ptíí ||ara lo qUe se competentemente au-
e>í o J F r e s e a t e : Qne impuesto del anuncio y 

piones insertos en la «Gaceta de Manila» 
| ¿ a i l i a P a r a ê  suministro de los 
I ^de madera, comprendidos en el grupo 

'̂le se necesiten en este Arsenal de 
" ¡ ^ dosi años, se compromete á suminis-
el nf su-Íec^on á todas las condiciones con-
LÍ?^ y por los precios señalados como 

Jasta, en la relación unida al mismo ó 
pesos y tantos céntimos por ciento ^autoí. 

,la' Edel miro García. 
Fecha y firma. 

«de |S ^ lo dispuesto en Real órden de 
los licitadores tienen el deber de 

lcnio en el punto donde presenten su 
1 

WÍÍCIQ 
^ero Exctno. Sr. Comandante g^ene-
í^o Lse. ,an,:,ncia al público que el 16 

fc? I>^blie^1,. ro á ias diez de su mañana, 
Pttdidoí llcitacíon el suministro de los 

9R- Su e2 el §"ruP0 3.°, lote núm. 6, que 
tuedati necesitarse en este Arse-fi ^ SUip A i c u c o i t e n o c cu. cote ^ 3 L » O & -

£ « e J clf0Q al pliego de condiciones que 
í íal T^' cu^0 «-cto tendrá lugar ante 

' eciQiient Stas q,ie al efect0 se reuni rá 
U SQi,a,0 ,en el día expresado y una 

Udlaaa, dedicando los primeros 30 

minutos á. las aclaraciones que deseen los licitadores 
ó puedan ser necesarias y los segundos para la en
trega de las proposiciones, á cuya apertura se proce
derá termiiiHdo dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo h mo
delo, en pliegos cerrados, eslendidas en papid del sello 
competente, acompañadas del doeumento de depósito y de 
la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán admisi
bles; advirtién iosa que en el sobre de los pliegos deberá 
expresarse el servicio objeto de la proposición, con la 
mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 26 de Marzo de 1889.—Edelmiro García. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á licitación 
pública el suministro de los efectos compreu<lidos en el 
grupo 3.° lote núm. 6 que se necesiten en este Arsenal, 
por el término de dos años. 
1. * La licitación tiene por objeto el suministro de 

los artículos comprendidos en la relación que se acompaña 
al presente pliego. 

2. * Los precios que han de servir de tipos para 
la subasta y las condiciones que han de reunir los ex
presados artículos para ser admisibles, son los que se 
señalan en la citada relación. 

3. a La licitación t e i i d n lugar ante la Junta espe
cial de subastas del Arsenal, el dia y hora que se 
anunciarán en la «Gaceta de Manila.» 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con su
jeción al unido modelo, estendidas en papel del sello 
10.° y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente 
de la Junta, asi como también la cédula personal ó 
la patente si el propone 'te es natural del Imperio de 
China, sin cuyo documento no le será admitida la 
proposición. Al mismo tiempo que la proposición, pero 
mera del sobre que la contenga, ent regará cada l ic i -
tador un documento que acredite haber impuesto en 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas, 
en metálico ó valores admisibles por la Legislación 
vigente, a los tipos que esta tenga establecidos, la 
cantidad de 44 pesos, 82 céntimos. 

Si el deposito a que se refiere el -párrafo anterior 
se hicieren en la Administración de Hacienda de Cavite, 
habrán de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposicionesjiguales hubiere que 
proceder a licitación oral entre lo« autores de ellas, se 
entenderá que renuncian al derecho a la puja los que 
abonen el local, sin aguardar la adjudicación, la cual 
tendr lugar por el órden preferente de numeración de 
los respectivos pliegos, en el caso de que todos los inte
resados se negaren a mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposicio
nes, como en la licitaí-ión oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique en defi
nitiva el remate, impondrá como fianzas para respon
der del cumplimento de su compromiso en la Teso
rería Central de Hacienda y en la forma que esta
blece la condición 4.a, la cantidad de 89 pesos, 65 cénts . 

Estas fianzas no se devolverá al Contratista hasta 
que se halle solvente de su compromiso. 

7. a Será obligación del Contratista empezar el su 
ministro de los efectos contratados después de trans
curridos sesenta dias contados desde el siguiente al en 
que se le notifique la adiudicacion definitiva del ser
vicio, verificando desde entonces las entregas que le 
prevenga el Sr. Ordenador de Marina del Apostadero, 
o en su delegación el Comisario del material naval; 
en la inteligencia de que la Administración hecha 
abstracción de lo que compren los buques con los fon
dos económicos, solo contrae el compromiso de adquirir 
los efectos que se vayan necesitando en este Arsenal 
para las atenciones del servicio, durante dos años, sin 
sujetarse á cantidad determinada, cuyo plazo se contará 
desde la fecha en qle se le notifique al interesado la ad
judicación del remate. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, el 
Contratista prévia la presentación y admisión de los 
ejemplares de la escritura de su contrata, podrá si le 
conviniere, dar principio al suministro de los efectos, 
antes de terminar el antedicho plazo de sesenta dias; 
y si se hallase dispuesto a efectuarlo, deberá así mani
festarlo al Sr. Ordenador por medio de escrito; en la 
inteligencia de que de serle aceptada su proposición, 
queda por este hecho sujeto a las mismas obligaciones 
que si hubiesen transcurrido los sesenta dias citados. 

8. a E l Contratista presentará en el Almacén de re
cepción ó en el lugar en que se le designe en este 
Arsenal por el Jefe del Negociado de acopios, acom 
pañados de las facturas-guías duplicadas redactadas 
con arreglo al modelo núm. 7 a que se refiere él artí
culo 472 de la Ordenanza de Arsenales aprobada por Real 
Decreto de 7 de Mayo de 1886, los artículos que or
dene el Comisario del material, dentro del plazo de 
treinta dias, contados desde el siguiente al de la fe
cha de la órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determinan los artículos 480 y 481 de la 
referida Ordenanza de Arsenales, resultaren inadmi
sibles los efectos presentados por no reunir las condi
ciones estipuladas, se obliga el Contratista a reponerlos 
en el plazo de quince dias, a partir de la fecha del 
reconocimiento, y a retirar del Arsenal en el más breve 
plazo posible, y que prudencialmente se le fijará en 
cada caso por el Contador del Almacén general, no
tificándole por escrito, exigiéndole recibo, según previene 
el art. 494 de la indicada Ordenanza. 

Si transcurrido el plazo señalado, el Contratista no 
hubiese cumplido este deber, el Interventor del Alma
cén lo pondrá en conocimiento del Comisario del m a -
terial, quien hará saber al interesado, que de no re

tirar los efectos en el plazo de tres días, se conside
rará que hace abandono de ellos, incautándose por 
consiguiente de los mismos y procediendo a su venta 
en pública subasta por los trámites establecidos para 
casos análogos en la Legislación general de Hacienda, 
conforme también al artículo antes citado. 

9. a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del Contratista: 

1.° Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el pl izo que establece la condición 8* 

2 0 Guando presentados en dicho plazo y siéndole re
chazados, no los repusiere dentro de término que es
tablece también la condición de referencii. 

3.° Y cuando repuestos dentro de este último plazo 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá ai Contratista la multa del uno 
p § sobre el importe al precio de adjudicación de los 
efectos dejados de facilitar, por cida dia que demore 
la entrega de los mismos ó la reposición de los de
sechados, después del vencimiento de los plazos que 
para uno y otro objeto establece la condición 8.a, y 
si la demora excediese en el primer caso de quince 
dias ó de diez dias en el sexuado, se rescindirá el con-
trato,adjud!cándose 1* fi inza respectiva a favor de la Ha
cienda, y quedando subsistentes las multas impuestas. 

11. En el tercer caso de los expresados en la con
dición 9.% se rescindirá igualmente el contrato con pér
dida de la fianza, que se adju licará a la Hacienda en 
pena de la inejecutacion del servicio, aun cuando no 
haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al Contratista, se 
declara que se considerará excento de responsabilidad, 
aun cuando resultaren sin entregar efectos por valor 
del 5 p § del importe total del pedido. 

13. El Contratista deberá residir en Cavite, ó tener 
un representante en esta localidad para todo lo concer
niente á la entrega material de los efectos contratados. 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero 
libramiento de su importe a favor del Contratista, contra 
la Tesorería Central le Hacienda pública de estas Islas, 
no teniendo derecho dicho Contratista á abono de inte
reses en caso de demora en la expedición de los res-
jectivos libramientos, con arreglo a la Real órden de 
14 de Marzo de 1888. 

15. Serán de cuenta del remat «nte todos los gastos del 
expediente de sub -sta que con arreglo á lo dispuesto en 
Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

1. ° Los que se causen en la publicación de los 
anuncios y pliego de condiciones en los periódicos 
oficiales; y 

2. ° Los de adquisición de 30 ejemplares del periódico 
oficial en que se hubiere publicado el-pliego de condi
ciones, que el Contratista deberá entreg ir al Sr. Orde
nador del Apostadero para uso de las oficinas, asi como 
también el documento que justifique la imposición de la 
fianza, dentro de los tres dias siguientes al de la adju
dicación del servicio. 

16. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública l ic i t ción, las pres
cripciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 
y las generales aprobadas por el Almirantazgo en tres 
de Mayo de 1869, insertas en las «Gacetas de Manila» 
núm. 4 y 36 del año de 1870, así como sus adiciones 
posteriores, en cuanto no se opongan a las contenidas 
en este pliego. 

Arsenal de Cavite, 8 de Marzo de 1889.—El Jefe del Ne
gociado de Acopios, Rafael G. de Quevedo.—V.0 B.0 El 
Comisario del material naval, Ricardo del Pino. Es co
pia, Edelmiro García . 

Jefatura de Armamentos del Arsenal de Cavite.—Re
lación de los efectos que se sacan á pública su
basta para el suministro, durante dos años, en este 
Arsenal, con espresion de los precios que han de 
servir de tipos, condiciones facultativas y plazo de la 
entrega. 

Grupo 3.° 
Lote núm. 6. 

Precios 
tipos Clase 

de 
unidad Pesos Cén. 

Albas. . ü . 5,50 
Amitas. . i d . 2<;,0 
Bolsas corporales. . i d . 2í20 
Bonetes de seda. . id . 3*15 
Casullas. . id . 15'54 
Cíñanlos de algodón con borlas en sus 

extremos. . id . 0^51 
Cornualtares. , id. 017 
Corporales de dentro. . id . r 6 4 
Id . de fuera. . id . 1^4 
Estolas. . id . 2^0 
Frontales de seda de diferentes colo

res, con galones. . i d . 1P00 
Hijuelas de hilo. . id . 7<70 
Manteles para altar. . id , 4Í40 
Manípulos correspondientes á los fron

tales. , i d . 2^0 
Id. de cáliz, correspondientes á los 

frontales. . id . 0^65 
Id. de tafetán para los hombros. . id . 8*06 
Purificadores. . i d . 0'27 
Paños de lienzo para encima del altar. id . 3'30 
Sobre pellices. . i d . 0*31 
Sotanas de orleans ó alepín negro. , i d . 4 20 

Condiciones facultativas. 
Serán exactamente iguales á los modelos existentes en 

la Capilla de este Arsenal, que estarán de manifiesto 
en el Almacén de recepción. 
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El plazo de la entrega será de 30 dias y 15 para 
a'eponer los rechazados. 

Arsenal de Cavite, 9 de Febrero de 1889.—El Jefe 
•1e Armamentos, Jul ián García de la Veg-a.—Es copia, 
fidelmiro García. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de . . . domiciliado en la calle. . . • 

núm en su nombre (ó á nombre de D. N . N , para 
!o que se halla compet nteme te autorizado) hice pre- i 
senté: Que impuesto del anuncio y pliego de condicio
nes insertos en la «Gaceta de Manila» núm de 
fecha . . . para la subasta del suministro de los efectos 
comprendidos en el grupo 3.° lote núm. 6, que se ne
cesiten en el Arsenal de Cavite, durante dos años, se 
•ompromete a suministrarlos con estricta sujeción a to
das las condiciimes contenidas en el pliego y por los 
peecios señalados como tipos para la subasta en la re
lación unida al mismo (ó con baja de tantos pesos y 
tantos céntimos por ciento. Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Edelmiro García. 

Nota.—Fu virtud de lo dispuesto en Real órden de 
7 de Julio de 18 4, los licitadores tienen el deber de 
consignar su domicilio en el punto donde presente su 
proposición. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA D E R E A L E S 
A. LMONKD A S . 

E l dia 26 de Abril próximo á hs diez de la ma-
aana, se subastará ante la Junta de Reules A!mo-
aedas de esta Capital, que se coustituirá en el Salón 
ie actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
f ante la subalterna de la provincia de la Pamp^nga, 
la contrata del ac pió de 5.000 metros cúbicos de 
piedra machacada para Us obras de reparación ne
cesarias en la sección de la carretera ^ef'erai de Ba-
color á Ba anga, comprendida entre B color y Gua
dua, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á c ntinuacion. 

L i hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el S<ilon de 
actos públicos 

Manila, 91 de Marzo de 1889.—Miguel Torres. 

Dirección general de Administración Civil de F i l i -
piQas.=Pliego de condiciones administrativas 
para la contrata del acopio de cinco mil metros 
cú'ácos de piedra maeh -cada para las obras de re
paración n<jceHarias en la sección de la carretera 
general de Bacolor á B ¡langa, comprendida entre 
Bacolory Guagua , de la provincia de la Pampanga. 
Articuio 1.° Se saca á pública subástala con

trata del Jicopio de cinco mil metros cúbicos de pi^-
1ra machacada para las obras indicadas á pfs. 1'90 
ú m t̂ro cubico, bajo el tipo en progresión descen
dente de pfs. 10.450m 

Art. 2.° Para opt r á la licitad n se constituirá 
en la Caja de Depósitos 1 2 p § del importe de las 
obras ó se^n pfs. 209^00, cuya carta de pago acom-
pañ rá, si bien separadara nt», al pliego de licita-
eioii, sujetándose éste al raod lo corr sponpíente 

Art. 3.° Para el acopio por contrata de dichos 
materiales regirán ademas d 1 pliego de condicionas 
generales de 25 de Diciembre de 1867 y de 1 s fa
cultativas aprobadas en 28 de Setiembre de 1H88_, las 
siguientes prescripciones económico administrativas. 

Art. 4.° E l licitador áqui n se hubiere adjudi
cado la obra tendrá quince dias de término c mtados 
desde aquel en que se le notiíi jue la i probación del 
remate_, para formalizar la escritura de contrata. 

Art. 5.° Podrá co stituir como fi nza el depósito 
provisional presentado para tomar parte en la licita-
ci n cang 'and-, su carta de pag > por otra que esprese 
que se destina aquel á este nuevo ol jeuv, y reteuién-
do e el 10 p § de la obra que h iya nj cutado hasta 
completar la i0 a parte del total luiport- del presu
puesto de contrata, que co no fianza definitiva debe 
prestar el contratista. 

Art. 6.° E l Contratista tendrá derecho á que 
mensualmeute se le p-'gue el importe de la obra 
que haya ejecutado, con arreglo a cerlifi ación d-d 
Ligeniero,, hecha la r tención que espr s« el ar
tículo anterior. Si desde la fecha de uno dn es^os 
documentos transcurrí se más de un mes sin 
verificarse, el pago, desie fines tta dicho mes se 
Acreditará al Contratista el 1 p § rae' sual do la 
cantidad devengada que hubiere dej ido de per
cibir. 

Art. 7." Si el contratista contraviniese á •-l^una 
le las prescripciones de 1 s arts. 10, 13, 15, 16, 18 
y 22 del pliego de condiciones generales ó si proce

diese con notaría mala fó en la ejecución de las obras 
se le podrán imponer por la Direcci n general de A d 
ministración Civil, de acuerdo con la lnspjcccion ge
neral de Obras públicas, multas que no bajarán de 
20 pesos ni escederán de 100, cuyo importa se d s-
cont rá del de la 1.' certific cion que después hu
biere de expediise, entendiéndose que de antemano 
renuncin á toda rec.amacion contra esta ciase de pro
videncia^, al d recho común y á todo fu^ro especial. 

Art. 8 / E * tiempo de duración para la entrega 
total de dichos mat ríales será el de dos meses y si 
por circunstancias especiales ó imprevistas no se 
hubiesen podido concluir, el contratista lo hará pre
sente al Jefe de la provincia para que oido 1 parecer 
del Ingeniero de Obras públicas de la misma, lo eleve 
con su informe á esta Dirección general de Admini
stración Civil a fia de que determine lo qu^ juzgue 
conveniente. 

A r t . 9.° Los gastos de subasta y escritura serán 
de cuenta del contratista. 

Art. 10, No se entenderá válido el contrato í n 
terin no recaiga la aprobación correspondiente. 

ManiL, 8 de Marzo de 1889.—El Jefe d é l a 
Sección de Fomento, José Arizcun. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta 

de Almonedas. 
Don N . N vecino de N e n 

terado del anuncio publicado en la «Gaceta» de esta 
Capital de por la Dirección general dñ A d -
imnistraci m Civil, así como de la Instrucción de su
bastan y pliego de condiciones gen ra es, faculta i -
vas y económicas que han de regir en la contrata de 
la obra de . . . se compromete á tomar por su cuenta 
dicha obra, por la cantidad de pfs. . . . (en número 
y letra.) 

Es copia, M. Torres. 1 

El dia 6 de Abr i l próximo á las diez de la mañana , 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas en 
esta Capital, que S3 constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antig-ua Aduana y ante 
la subalterna de la provincia de Camarines Nort , la 
venta de un terreno baldío realengo d^uunci ído por 
D. Manuel García, enclavado en el sitio denominado 
Samat. jurisdicción del pueblo de Capalong-a de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
116 pesos 75 céntimos y con estricta sujeción al 
pliego de condicioueá publicado en la «G i eta» de 
esta Capital, nám. 2 de fecha 2 de Enem último. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
g i rá por la que marque el reloj que existe en el Sa
lón de actos públicos. 

Manila, 7 de Marzo de 1889.—Miguel Torres. 1 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del Dis-
trito de fTondo, reca da en la causa núm 2410cont'a BP. nardo 
i eña por huno, se d í a y llama al perjud c do Cirilo i riacpe. 
imlio, s li'-ro, natiir 1 de Aiií?at en Bulacan, de 20 años de 
edad, de oficio oirvi nt" doméstico y que estaba ant r orine' te 
al e D. Mat o Lanosa, para que por el término de nueve 
días, se p esent en esti-Jnzyado al > bjf'io de a u par su d -
claracioi! en la referida causa, apercibido que de no hac rio 
Se e pir pán lo- perjuicios que en derei-ho hubiere luirar. 

Ju/.gado .ie Toado y oficio de mi cargo á 28 de Marzo de 
188ü.—Gregorio Santos. 

Por providencia del Sr. Tuez de primera instancia del distrito 
de Tondo, irec la eq la causa núm 24 9 contra L m-Biaco por 
contrabando de op o, co, cita, y llama al chino ausente cuyo nombre 
y circunst incias personales se ignoran, el cu »1 era encargado 
en la tiftnda de np o del Estanco en los bajos de una casa 
en la calle d i Rosario del arrabal de Binoudo, á la der.'oha 
yendo á la Igles , en Abr í del año ultimo, p ira que por el 
ténnino de nueve dias, á contar desde la publicación de este 
edicto, se presente en este Juzgado para declarar como testigo 
en dicha c-usa, apercibiéndoie que e no hacerlo se le pararán 
los perjuicos que en derecho hub;ere Ing-ar. 

Juzgado de Tondo y oficio de mi cargo á 28 de Marzo de 
1889.==Gregorio Santos. 

Don El ias Martínez Nubla, Juez de Paz del distrito dft Tondo, 
y lo es de primera io-tancia del m'smo por sustitución re-
ganiemar a, que de fstar en pleno ejercicio de sus funciones, 
\o PI piesente Escribano doy fé. 
Por el >res ute cito, llamo y empl 'zo al procesado ausente 

Victoriano Ramos, indio, soltero, de 25 años d* edad, herrero 
de o.icio, nalur 1 y vec no del arrabal d> Quiapo. en la cabe
cería núm (.) de D. l-emamlo Zamora, no tiene ap >do, sabe 
lepr y escribir, pai'a que por el término de 3 dias, desde la 
publicación de este e. irlo, se present» en este Juzgado á los 
efectos o ortunos en la c usa núm. 24o7 s^gu da contra el m smo 
por hu'-io, apercibiéndole que de no hacerlo den ro de dicho 
plazo, se le pararán los p rjnicos qu PU derecho hub r Iparar. 

Dado en el Juzgado de Tondo h 28 de Marzo de 1H.S9.—Elias 
viartinez Nubla.=Por mandado de su Sría , Gregorio Santos. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Binondo, recaída en la cau-a úm. 5934 por huri,o, con
tra Miguel Navarro y otros, se cita al testigo ausente D Juan 
García, dueño que ha sido de la fonda de la Marina, estable 

fu., c ida anteriormente en la calle de S. p4 
para que en el término de 9 dias, confc. 
cion del presente comparezca en el JQ, 
rae?-'" en la expresada '-aufa, parándole6.? 
perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en el Juzgado de Binondo y ofi'ti 
de Marzo de 1889.=Rafael G. Llanos. cío 

Don Pedro de Truegas y Tobar, Juez de nj 
distrito de Binondo. que de estar en el 
ion"i nes, y - 1 i f ascrito Escrib no ¿Q. ? 

Pnr el nresent- cito, llamo y emplaz, gf-
Le<'n l.afue .te, hijo Je Policarjio " de ftHf'l 
vecino de Hoac, provincia d Mia oro, de 
de prof' ion sirviente, de estatura baja, cue'ta 
reno, nariz regular, ca'a ovalada, boca y frem,' 
j s y ojos negros, barba ¡am n'ña cuatrolu.iaf 8 
quierdo, para que en el término d treinta H;!1 
la pub' cacion de este elict », se presente en í 
cSn-e pública de la p ovincia. por haberlo asi s^i 
núm 650'» oue instruyo por hurto, aperc ib í^ 
le oiré y aomin straré justicia y en caso contJ 
causa en su ausencia y rebeldía. 

Hado en el Juzgado de primara instancias 
M îrz . de ls89.—Pedro de Irucgas.—Por aZ 
Jo.-é de Reyes. 

Por providencia del Sr . Juez de primera i 
Dis rito de Binondo, r caida en los autos * D. JosA Reye- y Caballero, promovidos por jJ 
Reyes y Mate a y D 'os- R 'yes y M .leí» 
á los herederos de la finada D • Manuel, IU. 
tro del término de 9 d;as, contalos desde! 
este edicto, se personan en forma en dichos 
sus derechos A renunciarlos, bajo ape'cib ¿¡1 
cer o de tro del té -mino señalado, Ies pararj 
en d lecho hava lugar. 

Lo que de orlen de su Sria. , se publica «, 
conocimiento e los interesados. 

Juzga lo de Binondo y oficio de mi cari 
1889—Rafael G. Llanos. 

Don Juan García E-tarella, Teniente de la íj 
la S coion e G ardía Civil Veterana y pi 
instruida con moiivo de no lM,h.-rsc incorrK-ttgRlol 
cion el so ^ad" que fué del Regio lento 
bogriel, deslmadu á esta Seccio e N( 
Usando de las facu ta des que le, concede .-, ., 

ciamiento milita", por el presento segua ,0 «j» * 
emplazo á Feliciano Labog^iel, oi.iad. qu Ü | 
núm- 7 y destinado á esta Sección, natural de 
viucia de Samar, hijo de Rafael y de oloi 
unos 11 ano- de edad, pelo, ojos y c ja^ 
nariz chala, barba ninguna, estatura '611 mü 
por su pueblo con el nüm. 6 el año 1 
mino de 20 días d sde el d e su public-icí n, tj 
Fisca'ia ca'le d- Trin dad núm. ta. CmMt' 
P'-e-lar declar c on en la precitada causa, m & 
en diligencia de este dia. 

Manila, 14 de Marzo de J889.=Juan García 

0 

R e ; 

. i ' -

Por providencia del Sr. Juez de primera ins 
de Intramuros, recaída en el iucident de l | 
breza prom )ví'o por D.a Rosario S ilanova, 
á í) An onio Zuñiga, para que den ro el léri 
cont d'is d e s l e í a publicación d- est edelo, 
esto Juzgado para evacuar la vis a „c rdada' 
apercibido que de no hacerlo dentro iel es[ 
le tendrá p r renunciado á la misma. 

Manila, 29 de Marzo de 1889.—Numeriauo A 

Por providencia del Sr. Juez de primera ÍD 
gima, recada en la cansa núm. 1̂97 que >e 
contra ai ch no infiel Tan-Tiongco y pirof 
llama y em.jlaza al procesado chino i an 
que por 1 16 mino de nueve ^.ias, conladosi 
de este edicto en a «Gic- tx o icial de la G 
se presente en es'e Juzgado para ser notiliCí 
tenci. recaída en la misma, con aperciblmie 
no lo hiciere dentro de dicho térinh o. 

Dado en Sta. Cruz, 25 de Mar/.o de W 
su Sría. , Simplicio Rivera, Agttoo Teodoro. 

ilez, 

ara 

ir = 

Don Florencio García Goyena, Juez dp pr^ 
propiedad de esta provin<-.ia de t'angasioa» 
ej rcicio nosotros los acompañados damos 1 
Escribano. . . 

Por el presente se cita, 11 ma y emplaza 
Salomón Cacavoran, vecino de :an Fabián. 
mi"o de nueve días, contados lesde ^ s l ' ^ 
.sle Juzgado á eclu-ir en la causa " u v m - „ 
contra Macar o Gaona y oí ros por robo,cuu 
1 siones, apere bido qoe d no venlicario SB 
juicios que en derecho hubiere lugar ., 

Dado en Lin ayen, Pan^asinan. á -'o ««'"j. 
rencio G." Go^eua.-l'or mandado de su o 
teo, Francisco' y Castro. 

Don Pedro ViPar y Sepulcros, Juez d^ p r * . 
pie ad de est 1 provincia de ia l)a™' l. :1,1.,r̂  
tu .1« jercicio de sus funciones, yo el 11 "V)^ 

Galagnas, s It o, natural y ve. inode $ 
y los nombrados Vi jandro Ignac o (a>.1 •,',1 se! 
Sotero Daqu e. cu va n turaleza y v cnia^^i 
cansa núm n.'72 |»or homicidio, para qaeP ,,, 
dias. á contar de de la i>ublícacion a ¿ P1 ]oic 
este Juzgado a onie-tar y defenderse, ue ^ 
ellos r-sultán de la es cesada causa. 1 S[SIIÍ t 
y administrar,' ju-ticia. y de lo coatri'i" .ulCl0i | 
su ausencia y rebeldía, parándole ios pej ^ 
h va lugar. „ j^vfarz1 ,̂ 

Da lo en la Villa de Bacolor á '23 ?*n¡¡ie0 
llar.—Por mandado de su Sría., Mariauu 

Sr. 
5 ec 

res: 

en 

iesi( 

Don Abdon V. González, Juez de primcra 1 
vine a de Ratangas, etc. , por 

Por el presente cito, 11 mo y ^ ^ A ) 
procesado ausente Pedro Maga ,'r. "f 
edad, na ural v vecino de LIM», 1a"1* ? d» 
Bon fació Milabanan é l i j o de «.^ aíÉj 
fin de qu - dentro del término '¡e_u®4 dí 
publ cacion -leí presente en id ',G*!|, del 
eu este Juzgado para ser not.ficdo ^ i, 
sentencia dict.do en la cau'-a ""{pmoii0'!! 
el mi^mo y otro por espendicion ^ l u ^ 
de que en otro caso se le declarara ^.¡e . 
en enderán la< ulteriores diligencias 

Dado en Ratangas á T I de M""20 .l-raO-
Por mandado de eu Sría., Isidoro Ai» . 

' y í i l i ^ 
IMP. DE RJLMIRBZ Y GO¡ÍP'-~'1 


